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ll NUM. 21.492 

DECRETO-LEY NUMERO 171 
EL JEFE DE ESTADO, EN CONSEJO DE MINISTROS, 

CONSIDERANDO: Que es urgente organizar el Registro de la Pro
piedad, con miras a que el servicio que presta responda con eficacia a la 
necesidad de los interesados en conocer con seguridad y prontitud la 
situación d:e cualquier propiedad inmueble en el territorio de la Re
pública; 

CONSIDERANDO: Que el sistema actual de registro adolece de 
serias irregularidades que dificultan su consulta, por lo que la introducción 
de un sistema que lo agolice es de necesidad pública; 

CONSIDERANDO: Que el Registro de la Propiedad constituye un 
servicio con el cual el Estado, mediante la publicidad, exactitud, perma· 
nencia e inmutabilidad de los actos y contratos civiles y mercantiles Y 
demás actuaciones sujetas a inscripción, garantiza a los particulares la 
seguridad en las transacciones y la efectividad de sus derechos. Y que al 
enutirse el Dect·eto Ley No. 38, de 3 de mayo de 1973, se previó la intro
ducción de un nuevo sistema que responda a las necesidades que se dejan 
expresadas. 

POR TANTO: En uso de las facultades de que está investido y oído 
el parecer favorable de la Honorable Corte Suprema de Justicia, 

DECRETA: 

la sig'liente: 

LEY DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

CAPITULO 1 

NOMBRAMIENTO, CALIDADES Y DEBERES DE LOS 
REGISTRADORES 

Articulo l.-Cada una de las oficinas del Registro de la Propiedad 
~- a cargo de un Registmdor nombmdo por la Corte Suprem~ . de 
Justicia, y cuyo sueldo será el que señale el presupuesto del Poder Judicial. 
Cuando no baya Registrador especialmente nombrado, el Registro estará 
a. "":rg? del respectivo Juez de Letras Departamental o Secciona! con ju
risdicción en lo civil, o del Juez Primero, si hubiere más de uno. 

~culo 2.-Para ser nombrado Registrador, se requieren las misliUIS 
condiCiones que para ser Juez de Letras. Los Registmdores pueden ser 
nombrados con calidad de propietarios, suplentes o interinos. 

AI:tículo 3.-Al tomar posesión de su cargo, previa promesa de Le~. 
~ Registmdor recibirá el despacho bajo inventario firmado por tripli
l o, de! cual enviará un ejemplar a la Corte Suprema de Justicia. Se 

tevantara acta de la toma de posesión que suscribirán el Registrador en-
rant,e Y el saliente. ' 

Pása a la pqina N9 6 

CONTENIDO 
Decreto N9 171 
Diciembre de 1974 

:lALUD PúBLICA y AsiSTENCIA SOCIAL 
Acuerdos N9 1003 al 1005 

Seotiembre de 1972 
RECURSOS NATURALES 

Acuerdos N9 96 al 97 
Enero de 1974 

AVISOS 

Salud Púbfica y A. Social 

Acuerdo NQ 1003 

Tegucigalpa, D. C., 30 de septiembre de 
1972. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Aprobar en todas sos partes el Contrato 
sue literalmente dice: 

"Contrato AD-14-72.-Los suscritos, Uc. 
Jaime Enrique Dov:ning, Licenciada en 
Economfa, mayor de edad, soltero, hondu
refio y quien actúa en su carácter de All
mlnistra.dor del Hospital "Dr. Leonardo 
Ma.rtinez V.", debidaroente autorizado be.jo 
Acuerdo del Poder Ejecutivo Nf 966 del SO 
de septiembre del corriente ado, quien en 
adelante se llamará "El Hospital'' y Ana 
Solórzano, mayor de edad, soltera y vecina 
de esta ciudad, que en adelante se llamará 
"El Contratista.", han convenñio en ee\E:brar 
el presente Contrato de Prestación del Ser
vicios Personales al Hospital Dr. Leonardo 
Marttnez V. 

Primero: El Contratista se compromete 
a prestar sus Servicios Personales como 
Técnica de Rayos X del Hospital Leonardo 
Martinez V., dentro del periodo del 1• de 
septiembre al 31 de diciembre del presente 
ailo. 

Segundo: El Contratista se compromete 
a concurrir al Hospita\ para el desempeño 
de sus funciones a las horas según regla
mentación interna del Hospital. 

Tercero: El ContratiSta queda sujeto a las 
mismas nonnas de disciplina y demás Obligfl-

PaD a la pAgina N9 10 
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AVISOS 
REMATES 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Segundo de Letras, de lo Civil, 
del Departamento de Francisco Mo
n.zá.n, al p1iblico en general y para los 
efectos de ley, hace saber: 9ue en la 
audiencia seiial•da para el día viernes 
treinta y uno de enero, del corriente 
año, a laa diez de la mañana, y en el 
loca.I que ocupa este Juzgado, se re
matará en pública auballta el inmue
ble siguiente: Una porción de ten-en o 
de siete varas y media de frente por 
treinta y cinco de fondo, donde está 
construida une. caaa de paredes de 
piedra, adoloe y llldrillo, cubierta de 
teja, compuesta de una pieza a la 
calle, un portón, una sala-comedor, 

doa dormitorios, una cocina y los 
aerv.icios sanitarios, toda la casa. está 
enladrillada con ladrillo de cemento, 
con sus cielos debidamente machi
hembrados y pintado con pintura de 
aceite, existiendo en el terreno de la 
propiedad, dos pieza.a de madera con 
sus respectivas cocinas cada una de 
ellas, un servicio ssnitarlo, UDa pila 
para captar agua, estando laa dos 
piezas enladrilladas con ladrillo de 
cemento. Toda la propiedad donde 
está construida la casa descrita tiene 
por límites: al Norte, casa de Isabel 
Méndez, antes el puente Guacerique; 
al Sur, casa y solar de Felipe Es
trada, antes de Tiburcio Cruz; al 
Este, poeeaión de Re!nigio Diaz, ca
rretera al Sur de por medio; y, al 
Oeste, la primera Avenida. Inscrito 
el donrln.io a su favor, con eJ N• 161, 
folios 234 al 235, del Tomo 130, del 
Registro de la Pl'opiedad Inmueble 
y Mercantil, del departamento d:e 

BANCO CENTllAL DE HONDURAS 
~pe., D. o. Ho ......... C. A. 

18 DE IIIABZO DE JM4 

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EX1'RANJERAS PARA 

EL TERRITORIO DE LA REPUBUCA 
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'Corona Sueea ························-·····---·-···-·-
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.. '111110 ... .,.., ...... •. ,.,.,.. 
.. -....... 
O.OOllliiO 

1.-Lol cJwplee en D6tare. Jb'a4o8 eontra tmfllltu Ml'l'll*teu ea dk!lla 
m~"~neda del sistema bancal'fo <'Ofd:arrlCNU~e IJei'6D. ~ el tlpt 
de cambJo de CCB. 8.6!4 por D6l.ar. 

1-Lu ootlzaelonea no oflelaiM 8Gb t..,...'•• del Informe _........ Gel 
Flnot NadoDAI Ctt;y Baak de New York. 

1.-PaB evlbu espeeulaclo~H!A frontel'lzaa. el Dlreetorlo del Balleo Ceatnl 
de Honduru aotorlz6 la vmta a la par de laa moaedaa eeatl:oaaae:rl ......... 

B.\ .. l'lCO CENTRAL DE HONDmtA!I 
IIBNTJLFO 0AltB48()0 AH4DO .. 

- Dept.. ... Ooombleo, 

Haga sus puhlicac:iones ea 
el Diario Oficial LA GACETA, 
y ¡xocure mcmdar los originca. 
les de sus aYiBos con toda c:Jcr. 
ridad para evitar equivocado-
a e& 

LA DIRECCJOH 

Fmncisco Morazá.n, gravamen que 
se encuentra inscrito bajo el N• 152, 
folios 333 y 334, del Tomo 212, del 
Regiatro de Hipotecas de este depar
tamento. El inmueble anteriormente 
descrito, ha sido valorado en la can
tidad de Treinta y Cinco Mil Ciento 
Cinco Lemplras con Cincuenta Cen
tavos (Lps. 35.105.50), y se rema~ 
rá pana con su producto hacer pago 
a la señora Carlota Escobar vda. de 
Reyes, cantidad en Lemplraa, inte
reses y costas del juicio en la De
manda Ejecutiva, promovida por iiL 
llefiora . Oa.rlota Escobar vda. de Re
yes, contra el señor Trinidad Ochot. 
Obo.ndo, se advierte que por tratarJa 
de prinlera licitación, no se adlnlti
rán posturas que no cubran laa do8 
terceras partes del avalúo, que as
ciende a la cantidad de Treinta y Cin
co 1lll Ciento Cinco Lempiraa con CID
cuenta Centavos, y sin que se haga 
el respectivo dep6sito.-TegucigaJ¡ia, 
D. C., cuatro de enero de mil DOW
clentos setenta y cinco. 

... ¡zfs: lllllrillo 111., 
Secretario . 

Del ti al 31 E. 75. 

El infrascrito, Secretario del Ju
gado de Letras del departamento de 
Fmnclaco Morazán, al público en ge
neral, hace saber: que en la audien
cia señalada para el día miéreoles 
doce de febrero de mü novecientos se
tenta y cinco, a las nueve de la ma
ñana, y en el local que ocupa este 
Juzgado, se rematará en p1iblica su
baata el mueble siguiente: V·ehlculo 
marca ISUZU, placa 28697, tipo Mi
crobus, modelo 1970, serie motor-
366380; teniendo desarmado todo el 
motor, y la pintura de dicho vebíeu» 
en mal estado. El mueble anterior
mente descrito ha sido valorado en 
la cantidad de Un Mil Quinientos 
Lempiras exactos, y se rematará pa· 
ra con su producto hacer pago al se
ñor Roberto Crisanto Norales, can
tidad en lempiras, intereses y coatBs 
del juicio, en la Demanda Ordioaria 
de daños y p~rjuicios promovido. por 
e¡ señor Roberto Crisanto Noralea 
contra el señor Federico AJonao 
Torres. Se advierte que por tratarse 
de primera licitación, no se admiti
rán posturas que no cubran las doa 
terceras partes del avalúo. y sin que 
se haga el respectivo depósito.-Te
guci,galpa, D. C., siete de enero de 
mü novecientos setenta y cinco. 

llené Alfonso Beml's" 
Secretario. 

Del 14 al 24 E. 75. 
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CONVOCATORIA 

BANCO ATLANTIDA, S. A. 

_ Se convoca a los aocionistas del BANCO ATLANTIDA, S. A., para la 
Asamblea Geneml Ordinaria, que tendrá lugar en el segundo piso de la 
Oficina Princi,pal del mismo Banco, en Tegucigalpa, D. C., el dia jueves 
20 de febrero de 1975, a las 9:30a.m., para tratar los siguientes asuntos: 

ORDEN DEL DIA 

1. Lectura del acta de la sesión anterior. 
2. Informe de la Junta Directiva y del Comisario. 
3. Lectura del Balance General y Cuadro de Pérdidas y Ganancias 

al 31 de diciembre de 1974. 
4. Aproba.ción o modificación de las cuentas del año 1974. 
5. Elección del Presidente y demás miembros de la Junta Directiva. 
6. Nombramientos de los Comisarios. 
7. Determinar Jos emohmentos correspondientes a los miembros 

de·Ja Junta Directiva y Comisarios. 
8. Declaración de dividendos, si es del caso. 
9. ·Otros asuntos. 

Si no hubiese quórum en la primera reunión, Jos acciorüstas se reunirán 
al ella siguiente, viernes 21 de febrero de 1975, en el mismo lugar y hora, 
n cuyo caso la Asamblea General se celebrará con cualquier número de 
aeelones representadas. 

... 75. 

JUNTA DIBECTIVA 
MANUEL H, NASRALLA, 

Seci ILrio. 

COMERCIANTE SOCIAL 

En cumplimiento del Articulo 380 del Código de Comencio, al público 
a pneral y al comereio en particular, se partici,pa la constitución de la 
8a •leilld M:ercutil Anónima de Capital Variable "LA VICOORIA, S. A. .-c. V.", ante el Notario Samuel Bográn h., con domicilio en esta ciudad: 
iDieiando sns actividades con un capital minimo de ~inticinco :Mil Lem
piraa, totalmente suscrito y pagado un 25%, y un máximo de Cincuenta 
lli1 Lealpiras; siendo su objeto primordial, 1& explotación de 1011 1'8!1108 

JP"deroD Y agricola, BU indnstrialización y comereialización y a.füles; sbt 
llg't!llciu ni sncU1"88les, pudiendo estabtecerlaa en el futuro; repretlell1ad& y 
clbf&:ida. por este Consejo. 

OONSJIJO DJC ADMINIBTRAOION 

:10 E. 75. 

P"'-TBN'l'i: DE INVENCION 

J:L lnfruarito, Regj,etrador die Pa
-.... y M.ueu de i'á.briea, depe!l
<lllezM de le. Seel'e\ar.ia de EoolltlliDfa, 
--IIIW!eir: qp• Cft fecha veifttilléia 
4lt11Mi,emW. ~ preaent& &M, ... &d
.... la aoMciCiud qu. die&: "Se ..a
~- delAvencY.. Sflilor-)B. 
... _ ...,_, :Yo, Joeé H. Burgos, mayor 
.... - cuado, Abogado, inscrito 
-. el Colegjt> de Abogados de Hon
~ eon el número doscientos seten
~!ete (02T'T), de este domicilio, 
-:-._.,do en representación del Inge-
111ero I:BNEsTO A. RABASSA, in
"*ltor de! sistema de eonstruoción a 

1laae do: S.M Block y Block de Erqui
'9&,. qwen ae encuentra actualmente 
residiendo en Miami, Estados Unidos 
de Norte América, ~petn-Ut 

comparesco ante 1l8ted a manifestar Y 
pedl,r lo slgniente: 1•) Solfefto. le sea. 
conceaido a. mi representado la pa-
tente deflnitivs, por el t~rmino de 
quince (15) allos, del invento del 
Bloque S.M. y an Bloque complemento
el Bloque de esquina S.]!(, myos 
principales elemento~! o eomplemeatos 
que componen el sistema. son: l.
Bloque S.M y de esqDiu.; 2.-Bloque 
tabique S-M divisorio: 3.-Biock viga 
S-M:; 4.-Colnmna 8-111:: 5.-Chanel o 
canal s-M. 2'>) Acomtlllilo la mt!llloria. 
deseript:t. y especlfleaclon'es det elll
tema in""ntado para la eonstruee16n 
a bsse de s-v Block y s-111: Bloc): y 
Bloek de esquina con 11118 .complemen
tos. 3•) Dos ejemplares del dibujo 
que detalle el sistema de COUBt:rueelh 
en tres hojas que se identtftquell,-
1011 lima- 1/2, 213 y ~- 4•) Pllra 

acreditar la representación que osten
to, adjunto el poder con que actúo, 
según Instrumento número ciento 
ocho (108) autorizado por el Notario 
Raúl López Castro, el dia diecinueve 
de octubre del año en curso, el que 
una vez razonado pido me sea devuel
to. En espera de que se _le dará_ el 
trámite de ley correspondiente sena
lando mi despacho. sito en el edificio 
Pan Am, 301, y mi Telf. N' 22-8972, 
para cualqw.er notificación. De usted 
atentamente.-Tegucigalpa, D. C., 
diez de noviembre de m1l novecientos 
setenta y cuatro.-(fl José H. Bnr· 
gos". Lo que se pone en conocimiento 
del público para Jos efectos de tey. 
-Teguci~pa, D. C., 26 de noviembre 
de 1974. 

Adán López Pineda. 
Registrador. 

20 E., 19 F. y 21 M. 75. 

BEBENCIAS 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras, del departa· 
mento de Olancho, al público e& ge
neral, hace saber: que por sentenela 
dietada por este Tribunal, en 21 de 
diciembre de 197 4, deelaró hemleros 
testamentarios a.: Cru& Ange}Fa Re
yes viuda de Mercadal. Lws AlbertiD& 
Meroa.dal Reyes de Paz, Lilia. .._, 
dal Reyes, M:sriano M:ercad&l De)!es, 
Beni,to Armando :Mercada~ Rayes, 
Marco Tulio Mercada! Reyes, Irma. 
Ram0il1a. :Mercada! ~ de Bolivalr, 
vw- EveUa. Meneada! ~ de 
Latbret! Flora Meneada! ~ de 
~ro y Ada Marina MinaQal 
Reyes; mayores de edad, selte1'88, la. 
primera., la tereera, quinto, .-lo Y 
déciJI!e; eaaadM, 1& segund&, euri.o. 
séptima, octava y la novena; de o6-
eloe del hogar la primenl., See>etaria 
Comercial le. sepnda. tero'era., 116pti.-
1118, octava, nm- y décbna. Ba
ehiller en Ci.enclaa y Letru. el ._ 
to, Perito M:ercllltü y Con*eder Pá
b1ico el quinto, agricultor el sexto; 
todos del wclndarlo de Catacamas; 
de BU dlftmto esposo y padre legitimo 
don Mariano M:eroadal Rosalee, '!IJ)8Il 
a BU defunción era mayor de edad',. 
.casado, eome1 dante, del vedollarlo
de Cataeamu, falleei.do en 6:rla. C!fn• 
dad, el dfa 24 de uovtembr'e c!e m• 
y les concede la posesión eféctlta el! 
la miMBa., eomo 'ftnieos y mdai u r 
hez : J oa de todos sue blenN.· ..._. 
ellos; ace~o- y obli~ta 

5 

alltl-. .m pe!juleie de cm. ben lit 
!'811 de ~ o me>jor deredlo. b8 
!'Opnslft'l!a el Liceltelado o..r Aft¡o. 
jandro Lo• Cerna, nriem~ kmh 
del Colesio de Abogados cfe.Jillll .. 
raa, eon ~ N- 8&4. Se manila a 
publiear pan los eleetos de lev.-J'tt
tlealpa, 2l de dielembre de :tt'l4-. 

2n:.a 
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CONVOCATORIA 

Se convoca a los accionistas de "UNION DE INVERSIONISTAS; 
S. A. de C. V.", pana la Aaamblea General Ordinaria de Accionistas, a 
eelebi'ILrl!e el día viernes 14 de febrero del oorriente año, en el Club Social 
Bancatlán, a las 5:00 de la tarde, para tratar los a.suntos a que se refiere 
~1 Articulo 168 del Código de Comercio. 

En caso de no haber quórum ·en la primera convocatoria, de acuerdo 
con el Artícwo 187 del Códígo de Comercio, los Accionistas se reunirán 
el día siguiente, o sea el sábado 15 de febrero de 1975, en el mismo lugar 
y hora, en cuyo caso, se celebrará sesión con cualquier número de accionis
tas presentes y representados. 

CONSEJO DE ADMINISTRACIOl\ 
20E. 75. 

AUMENTO DE CAPITAL 

UNION DE INVERSIONISTAS, S. A. de C. V., participa que, con
forme escritura autorizada en esta ciudad el 20 de díc(embre de 1974, por 
<·1 Notario Armando AguiJar Cruz, aumentó su capital mínimo de 
Lps. 25.000.00 a Lps. 250.000.00, y su capital máJtimo de Lps. 250.000.00 
a Lps. 500.000.00. Artículo 243 y 380 del Código de Comercio. 

CONSEJO DE ADMINISTRACION 
20 E. 75. 

====---========== 
La infrascrita, Secretaria del Juz

gado de Letras Secciona!, de esta ciu
dad puerto de Tela, al público en 
general, hace saber: que este Juzga
do de U.tras, en sentencia de fecha 
díeciocho de los corrientes del año en 
curso, declaró a los señores: Henry 
Carpenter Gifford, Townseud V. Gif
ford, Raymon W. Gifford, Aaron C. 
Gifford y Lidía Ruth Gifford de 
Cruz, rerresentados por el Abogado 
Héctor Orlando Gómez Cisneros, con 
Camet de Colegiación No 0024, here
deros ab intestato de su difunta ma
dre legítima Salomé Murillo vda. de 
Gifford, y les concedió la posesión 
efectiva de dícba herencia, sin per
juicio de otros herederos, de igual o 
mejor derecho.-Tela, Atlántida, 20 
de díci.embre de 1974. 

20-E. 75. 

Edna E. de Zúniga, 
Secretaria.. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras Departamen
tal, al público en gen:eml, y para los 
efectos de ley, haoe saber: que en 
sentencia díctada de fecha veintiocho 
de noviembre de mil novecientos se
tenta y cuatro, declara a la señora 
lrma Yolanda Escalante Reyes, como 
heredera testamentaria de todos los 
bienes, derechos y acciones transmisi
bles que a su defunción dejó su pa
dre natural Rafael Escalante Maldo
nado, vecino que fue de esta ciudad, 
y le concede la posesión efectiva de 
herencia, sin perjuicio de otros here
deros, de igual o mejor derecho. Ar
ticulo 1043, del Códígo de Procedi
mientos, representó Abogado Al-

fredo Tábora Solares.-Santa Rosa 
de Copán, 2 de diciembre de 197 4. 

20 E. 75. 

Daniel Fajardo E., 
Secretario. 

REGISTROS DE MARCAS 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
díente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha veintiuno 
de octubre del año en curso, se admi
tió la solicitud que dice: "Se solicita 
registro de una marca de fábrica.
Poder.-Razonamiento y devolución. 
-Señor Ministro de Economía y Co
mercio.-Yo, Rolando Edgardo Soto, 
casado, Abogado, y de este domicilio, 
Apodemdo de "LA EQUITATIVA, 
S. A.", Sociedad Mercantil, cuyo do
micilio en la ciudad de San Pedro 
Sula, departamento de Cortés, repre
sentación qué acredíto con el testimo
ruo de la Eseritum Pública que 
aoompaño, para que se razone y 
se me devuelva, con todo respeto 
comparezco ante usted, señor Minis
tro, a solicitar el registro de la marca 
de fábrica que se identifica como: 

VElAS SUYAPA 
que amparará producto típico de la 
empresa, consistente en velas. La 
marca será impresa en viñetas de un 
solo oolor o de varios colores, en pa
pel, en 1!1 cual se envolverá el produc
to, acompaño a esta solicitud b Escri
tura Pública antes relacionada y díez 
e~plares de la m~ cuyo registro 
solicito. A usted senor Ministro res-

petuosamente pido: que admita esta 
s o 1 i e i t u d con los documentos 
que acompaño, y que de conformidad 
oon el Artículo 10 de la Ley de Mar
cas de fábrica, ordene su publicación 
en el periódíco oficial "La Gaceta" 
por el término que la misma ley m: 
díca.-Tegucigalpa, D. C., diez de oc
tubre de mil novecientos setenta v 
cuatro.-(f) Rolando Edgardo SotO. 
OTROS!: La marca está representa
da por una imagen de una virgen de 
unos quince centímetros de alto y en 
la parte inferior una leyenda que dí
ce "Velas Suyapa". La imagen de la 
virgen está cubierta con un manto con 
unos díbujos en el frente y tiene en 
la cabeza una corona con una cruz 
arriba.-Lugar y fecha Ut Supra.
Rolando Edgardo Soto". Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 21 de octubre de 1974. 

José Aníbal Madrid, 
Registrador Suplente. 

30 D. 74. 9 y 20 E. 75. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
díente de la Secretaria de Economfa, 
hace saber: que con fecha veinte de 
díciembre del presente año, se admi
tió la solicitud que díce: "Registro 
de marca.-Señor Ministro de Eco
nomia.-En representación de TRE 
WELCOME FOUNDATION LIMJ
TED, domiciliada en 183 Euston 
Road, Londres, N. W. 1, Inglaterra, 
vengo a pedir el registro de la mar
ca de fábrica inscrita en dícba na
ción, con el número 699.659, el 10 
de julio de 1951, renovada por ca
torce años a contar del 10 de julio 
de 1972, para dístinguir: preparacio
nes farmacéuticas para uso humano; 
prepll.raciones biológicas para uso 
humano y preparaciones medícinales 
para uso humano; consistente en la 
palabra: 

y la cual se aplica a los envases, ca
jas o empaques que contienen los 
productos, grabándola, imprimiél¡do
la, estampándola, por medío de eti
quetas que Ere les adhieren, y en cual
quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los • 
más documentos de ley y el clilié.
Tegucigalpa, D. C., doce de di,ciembre 
de mil novecientos setenta y custro. 
-(f) Daniel Oasco L., Camet .. :. 
N• 112". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 20 de 
díciembre de 1974. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

9, 20 y 30 E. 75. 
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El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de ;Fábrica, deiM;n
diente de la Secretaria de Econom1a, 
haCe saber: que con fecha veintiuno 
de octubre del año en curso, se admi
tió la solicitud que dice : "Se solicita 
registro de una marca de fábrica.
Poder.-Razonamiento y De~olución. 
-Señor MIDistro de Econom1a y Co
mercio.-Yo, Rolando Edgardo .s?~o, 
casado, Abogado, y de este domicilio, 
Apodemdo de "LA EQUITATIVA, 
s A." Sociedad Mercantil, cuyo do
~icnfu es la ciudad de San Pedro 
Sula departamento de Cortés, repre
sen~ión que acredito con el testimo
nio de la Escrituna Pública que 
acompaño, para que se razone y 
se me devuelva, con todo respeto 
comparezco ante usted, señor Minis
tro a solicitar el registro de la marca 
de fábrica que se identifica como: 

VELAS LA LUZ 
que amparará producto típico de la 
empresa, consistente en velas. La 
marea será impresa en viñetas de un 
solo color o de varios colores, en papel, 
en el cual se envolverá el producto. 
acompaño a ¡,sta solicitud la Escri
tura Pública antes relacionada y diez 
ejemplares de la marca cuyo registro 
solícito. A usted señor Ministro res
petuosamente pido: que admita esta 
solicitud con los documentos Que 
qu¡, acompaño, y que de conformidad 
con el Articulo 10 de la Ley de Mar
cas de fábrica, ordene su publicación 
en el periódico oficial "La Gaceta", 
por el término que la misma ley in
dica.-Tegucigalpa, D. C., diez de oc
tubre de mil novecientos setenta y 
cua~ro.-(f) Rolando Edgardo Soto. 
OTROS!: La marca está representa
da por un cuadro en el que aparece 
un dibujo de un muchacho con el bra
zo derecho levantado verti<lalmente y 
sosteniendo en la mano una vela en
cendida, también aparece alrededor de 
la vela seis círculos grandes y un pe
queño, el muchacho aparece chorrea
do de esperma, la cabeza y la camisa, 
y en la parte inferior del dibujo la 
leyenda "Velas la Luz".-Vale. Lu
gar y fecha Ut Supra.-(f) Robndo 
Edgardo Soto". Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
21 de octubre de 1974. 

José Aníbal Madrid, 
Registrador Suplente. 

31 D. 74. 10 y 20 E. 75. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
haee saber: que con fecha nueve de 
diciembre del presente año, se admi
tió la solicitud que dice: "Se solicita 
~tro y depósito de una marca de 
fabnca.-Señor Ministro de Economía 
Y Comercio.-Raúl López Castro, 
Abogado y Notario, Colegiado N• 204 
del Colegio de Abogados de Hondu
ras, actuando como Apoderado de la 
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Artículo 4.-La Corte Suprema exigirá que los Registradol\es que 
no acrediten estudios de Derecho Registra) hag= un cursillo que versará 
sobre el régimen de transmisión y publicidad inmobiliaria, preparado o 
aprobado por aquel Tribunal. 

Artículo 5.-Los empleados de las oficinas del Registro die la Pro
piedad serán seleccionados y nombrados por el Registrador y remune
rados de acuerdo con el presupuesto del Poder J udicíal. Desempeñarán 
las funciones que el Registrador les asigne, bajo su única y exclusiva 
responsabilidad. 
. Artículq 6.-r.... Acción civil que con arreglo a la ley ejercite el per
JUdicado contra el Registrador, no impedirá ni detendrá el ejercicio de la 
acción penal que en su caso proceda. El que por error, malicia o por ne
gligenc:a inexcusable del Registrador, perdiere un derecho real o la acción 
para reclamarlo, podrá exigir del Registrador el importe de lo que hu
biere perdido. Cuando se trate de la pérdida de una hipoteca o prenda 
que garantice una obligación, el interesado podrá exigir que el Registra
dor, a su elección, le proporcione desde luego otra garantía igual a la 
pérdida o deposite la cantidad asegurada, para responder en su caso de 
dicha obligación. 

Artículo 7 .-El que por error, malicia o por negligencia inexcusable 
del Registrador quede libre de alguna obligación o limitación inacritas, 
será responsable solidariamente con el Registrador del pago de las in
demnizaciones a que pueda condenársele hasta concurrencia del provecho 
que hubiere derivado. El Registrador podrá repetir del que ha quedado 
libre de la obligación, lo pagado por él al perjudicadb. 

CAPITULO U 

CIRCUNSCRIPCIONES REGISTRALES 

Artículo 8.-La Corte Suprema podrá crear, suprimir o agrupar ofi
cinas del Registro de la Propiedad según lo aconsejen circunstancías de 
orden tecnico y económico cuya existencia constará en expediente con
tentivo de infonnes razonados y datos estadiaticos pertinentes. 

Artículo 9.-En cada oficina del Registro de la Propiedad se ins
talará y funcionará una sección o departamento del Catastro Nacional, 
para auxiliar en la determinación de linderos y área de las finc:.s si
tuadas en la circunscripción del Registro, y actualizar los datos catastrales. 

Artículo 10.--Cuando se suprima una oficina registra! por pasar a 
formar parte de otra, serán canceladas por el Registrador cuya oficina 
deja de funcionar las págónas de los libros que hasta entonces hubiere 
llevado ésta, poniendo una nota en la página siguiente a aquélla en que 
termine la última inscripción practicada en el tomo de que se trate. En 
esa nota se expresará que dicho tomo queda cancelado y se indicará que 
las páginas restantes ya no podrán ser utilizadas; para lo cual, en cada 
una de ellas se trazarán dos líneas entrecruzadas en diagonal, con la 
palabra "cancelada" y la fimta del Registrador cesante y el sello de la 
oficina que se cierra. Se abvertirá al público durante quince chas conse
cutivos, por avisos en periódicos de amplia circulación y en radiodifusora, 
del cierre de la oficina respectiva y del traslado de los libros correspon
dientes, indicándose la fecha en que empezará a ser efectivo el cierre. 

CAPITULO ID 

MODO DE LLEVAR EL REGISTRO 

Artículo 11.-En el local de cada Registro estará permanentemente 
expuesto al público un cuadro que con la debida claridad indique el ámbito 
de su demarcación territorial. 

Artículo 12.-Se entiende por Folio Real el conjunto de asientos sin
gularizados referentes a cads finca que según la ley deba inscribirse en el 
Registro de la Propiedad, que recojan desde su inscripción inicial las 
diversas mutaciones de dominio y gravámenes que acerca del mismo se 
produzcan, ya fuere como resultado de convenios entre partes, por dis
posición de la ley o por resolución de autoridad competente. 

Artículo 13.-En cada oficina del Registro de la Propiedad, se llevarán 
los libros siguientes: a) Fol'o Real; b) Diario para 'lSientos de presen
tación- e) Inventarios. El índice de personas por orden alfabético de 
apellid'os y el indice de propiedaq)es se llevarán en tarjetas especiales de 
acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento y los modelos oficiales.. Tam
bién se elaborará un cuadro es-tadístico, donde se anotarán las cantidades 
pagadas en timbres por cada documento registrado. . . 

Artículo H.-Habrá tres clases de folios reales, que se denonunaran: 
a) Folio Real Privado, en el que se inscribirán los títulos o instrum~tos 
auténticos a que se refieren los Artículos 2312, 2325 y 2349 del Código 
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Civ~l, de manera que en el mismo se registren, en orde_n sucesivo y. P?r 
techa de presentacion de los divers~ t1tulos, las mutac~ones de_ doml!llO, 
gravámenes y todo cuanto se relacwne con. cada una de las flncas ~g... 
critas; b) rolio Keal hiJiaal, en el que se haran :onstar las transrt:renclas 
y arectaciúnes oel aowm1o uLl soore bienes CJidales; y, e) }l·ono lteal 
.'facwnal, en el que se mscribiran toaos los mmuebles tlscaJ.es y sus 
atectacwnes. 

Articulo 15.-El ~'olio Real sustituye los libros tradicionales del Re
gistro de la Propoedad; del Registro de Hipotecas; de Anotaciones Pre
ventivas y del Registro de Sentencias, excepto lo dispuesto en el párrafo 
Eiguiente. En tanto las tincas no 8ean objeto de la mensura catastral o de 
mensura privada aprobada por el Catastro Nacional, los registradores 
conunuaran usando los 1ibro3 tradicionales en la forma prevista en esta 
Ley. 

Artículo 16.-Los folios reales se llevarán en hojas móviles die papel 
grueso de buena calidad cuyas páginas contendrán casillas y columnas, 
en la parte superior de las cuales se indicarán Jos datos qUJe deben con
tener. :>erán conservados en tomos especiales formados por dos carátulas 
o tapaderas fuertes, de cartón comprimido que tengan bisagras de metal, 
con tres o cuatro tornillos de llave. 

Artículo 17.-Las llaves de los tornillos del folio real estarán bajo 
la custodia y responsabilidad de los Registradores. 

Art1culo 18.-Las operaciones en el folio real relativas a una finca 
determinada comenzarán necesariamente con una inscripción del dominio 
y antes de realizarla el Registrador estudiará los asientos anteriores para 
asegurarse de que en ellos se cumple el encadenamiento de los derechos 
por un período no menor de veinte años. 

Artículo 19.-Cada una de las fincas inscritas en el folio real tendrá 
un número particular que la designe. Las inscripciones se harán siguiendo 
el orden riguroso de presentación en el Diario. 

Artículo 20.-Los Registradores emplearán máquinas de escribir con 
cinta de color negro fijo para las inscripciones en el folio real índices de 
personas y de propiedades y demás documentos en que sea posible em
plearlas. Sólo se permitirá escribir a mano con tinta negra en los libros 
del Registr_o que no estén formados de hojas móviles o cuyo desglose ·no 
sea conveniente. 
. ~rtwulo 21.-Los asientos ya practicados en los actuales tomos de 
lllSCrlpcwnes al comenzar a usarse los nuevos folios reales y los títulos 
que ~ reg1stren por pnmera vez en dichos folios serán microfilmados y 
los mlCrofllmes así obtenidos serán insertados en una funda plástica 
que se destinará exclusivamente a la finca de que se trate. No oostante' 
la Corte ::;uprema pOdrá pospo1rer el uso de la microfilmacion en aeter: 
minados Reg¡stros. En este caso los Notarios y funcionarios públicos que 
expumn títUlos que deban ser inscritos en los Registros de la .Propiedad 
acompañarán al original una copia carbón, fotostática o electrostática 
firn_lada y sellada en _Papel común para ser archivada en el .Registro. Se 
d:ara a d1chos. mlCrofumes y a sus reproducciones ampliadas en tamaño 
normal :,: certihcadas por e¡ Registrador la misma fuerza probatoria que 
a los as1entos ordmarws del Registro y certificaciones de los mismos 
exped1dos por el referido funcionario. 

ArtícUlo 22.-Los Registradores deberán remitir al Catastro Nacional 
una copia o relació~ pormen?~izada de los btulos o instrumentos en que 
se reconozca, transftera, modifique o cancele el dominio de fincas situadas 
en las áreas donde hayan comenzado las labores catastrales. 

Artículo 23.-Los libros del Reg:stro serán uniformes, preparados 
por la Corte Suprema de Justicia y autorizados en la forma que determine 
el Reglamento. 

A~iculo 24.-De cada título no habrá más que un asiento de pre
sentaclon, a~que ¡unt'? con ';1 documento principal se presenten otros 
complementarlos o el miSmo titulo se refiera a varias fincas. 

ArtlC~lo 25.-Los asientos del Diario se extenderán por el orden de 
p;esentacton, sm deJar claros ni huecos entre ellos, ni hacer reserva
ClOnes; se numerarán correlativamente en el acto de extenderlos y ex
presarán las circunstancias esenciales que identifiquen el título el de
recho adquirido, la finca o derecho sobre el que recae, el tra.nsf~rente y 
el adqwrente, así como la hora, día, mes y año de la pn,sentación. 

Articulo 26.~ando se p_rese;>ten varios títulos al m!:'mo tiempo por 
una sola persona, esta determmara el orden de presentacwn; y si se pre
sentaren por dos o más, se dará preferencia al documento de fecha an
terior. 
. Artíc~lo 27.-~ Registrador entregará al que haya presentado un 

btulo, rec:bo del rrusmo, en el cual expresará la especie del titulo entre
~o. el día y f:!ora de s~ presenta;ción, el tomo y folio en que se halla el 
8Slento en el Drar1?, el nume"? de este y derechos de registro. Al devolver 
el Registrador e~ titulo, despues de hecha la inscripción, recogerá el recibo 
que haya expedido o en su defecto podrá exigir que se le dé otro de la. 
devolución del mismo título. 
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Sociedad Meroantil "INDUSTRIAs 
SUPERTEX, S. A. de C. V.'', del do
micilio de Tegucigalpa, y como lo 
acredito con el poder que acompaño 
el que pido se razone y se me devuel: 
va, ante el señor Ministro compal'ez. 
co solicitando el registro y depósito 
de una marca de fábrica hondureña 
inicial, denominad3.: 

VIOLETA 
esta marca se usará para distinguir 
proteger toda clase de ropa interio; 
femenina como bloomer, brassier 
así como cualquier producto que fa: 
brique mi representada "lndustri1111 
Superrex, S. A. de C. V.'', inscrita 
dícha marca en todos los tamaños en 
•cualquier tipo de letra, pintada 'es
tarcida, grabada en relieve, o en ~ual~ 
quier forma utilizable aplicada a sus 
productos o en sus empaques, envol
turas, cajas que las contienen, y to
do aquello utilizable en el comercio y 
la industria. Para los efectos con-es
pondíentes, acompaño los documentos 
nece~os. Al s~~or Ministro pido: 
adnntlr esta solicitud y previo loe 
trámites legales correspondíentes se 
sirva inscribir la marca de fábrlca 
denominada "Vloi~~".-Tegucigalpa, 
D. C., cuatro de díc1embre de mil no
vecientos setenta y cuatro.-(f) Raúl 
López Castro". Lo que se pone en 
conocimiento del púbUco para los 
efectos de ley.-Tegucígalpa, D. C, 
9 de diciembre de 1974. 

Adán López Pinf'dtt 
R~gistrador. 

10, 20 y 30 E. 75. 

El infrascrito,. Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
díente de la Secretaria de Economla, 
hace saber: que con fecha veinte da 
díciembre del presente año, se admi
tió la soUcitud que díce: "Registro de 
ma.rea.-Señor Ministro de Economla. 
-En representación de GIDSI HEB
MANOS, S. A., domiciliada en la ciu
dad de México, D. F., México, vengo 
a pedir el registro de la marca de fá
brica inscrita en dicha nación bajo 
los números 35.585, el 10 de abril de 
1935, renovada últimamente por diez 
años, a contar de! lO de abril de 1965; 
y 134.963, el 23 de julio de 1966, por 
un periodo de díez años; para distin
guir: artículos farm,.céuticos, medi· 
cinales, de perfumería y de tocador; 
consistente en el nombre: 

G R 1 S t 
y la cual se aplica a los envases, ca
jas o empaques que contienen los mis
mos, gmbándola, imprimiéndola, .,... 
tarnpándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren, y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás doeu· 
mentos de ley y el .clisé.-Tegucigal· 
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pa, D. C., doce de diciembre de mil 
novecientos setenta y cuatro.- (f) 
Daniel Casco L., Carnet N• 112". Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de_l~y.-Tegu
cigalpa, D. C., 20 de diciembre de 
1974. 

Adán López Ph1eda, 
Beglstrador. 

10, 20 y 30 E. 73. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secret3ría de Economía, 
hace aaber: que con fecha trece de 
diciembre del presente año, se admi
tió la solicitud que dice : "Registro 
y depósito de una marca de fábrica. 
-Señor Ministro de Economía y Co
mercio.-Yo, Darlo Montes, mayor 
de edad, casado, Abogado, y de este 
vecindario, con toda la consideración 
debida, comparezco pidiendo el regis
tro y depósito de la marca de fábrica 
de mí representada la BAYER 
AKTIENGESELLSCHAFT, domici
liada en Leverkusen, en la República 
Alemana, consistente en la palabna: 

BAYMICINA 
que le sirve para distinguir, amparar 
y expender los productos que fabrica, 
consistentes en antibióticos sistémi
cos que pueden usarse extl!rnamente 
también; la que se usa impresa en 
cualquier tipo de letra, color o tama
ño, y se coloca sobre los envases, em
paqu·es, cajas y demás medios que 
los contjenen, en las fonnas acos
tumbradas en el comercio. Ruego se 
admita !'sta solicitud y el poder que 
acampano razonado para que se me 
devuelva, y 'el contrato de agencia, 
rogando el trámite, y qul! en su opor
tunidad, se emita el Acuerdo conce
di"'!do el registro mencionado.-Te
guCigalpa, D. C., dOC'e de diciembre 
de mil novecientos setenta y cuatro. 
-(f) Darlo Montes". Lo que se po
ne en conocimiento del público para 
los efectos de Jey.-Tegucigalpa, D. 
C., 13 de diciembre de 1974. 

.\cli\n T .Ól'M Plfted"
Registrador 

9, 20 y 30 E. 75. 

El Infrascrito, Registrador de Pa
~tes Y Mareas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía. 
h_ace aaber: que con fecha dos de di
Ciembre del presente año, se admitió 
la solicitud que dice : "Registro de 
marea.-Señor Ministro de Econo
mía.-En representación de UNILE
VER LlMITED, domiciliada en Port 
Sunlight, Wirral, Cheshlre, Ingla
terra, vengo a pedir el registro de la 
marca de fábrica inscrita en dicha 
~· con el número B971.829, el 

de
de_ IDlLl'7:? de 1971, por un período 

Siete anos, para distinguir: jabo
nes, detergentes (no para uso en pro-
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. Arti~ulo _28.:-El Registrador realizará la inscripción dentro de los 
treinta días _s1gwentes al de la prtsentación de los títulos. Si sólo se hu
biere_ extendido el asiento de present.<:ión, no podrá inscribirse o anotarse 
mngun ot~o titulo durante dicho término, sin perjuicio de lo dispuesto 
en los. articulas 2353, 2354 y 2355 del Código CiviL Si transcurrido el 
plazo Indicado no se efectuare la inscripción, podrá el interesado acudir 
en que¡a a la Corte de Apelaciones competente, acreditando la demora y 
Ji'r?testando ex!gir del Registrador la indemnización de los daños y per
JWCIOs que ella le ocasione. La Corte, en vista de Jo expresado por el 
Registrador, ordenará la inscripción cuando proceda; y si el Registrador 
no indicare impedimentos legales o materiales suficientes, se le impondrá 
la corrección disciplinaria a que haya lugar. 

Artículo 29 .. -La facultad calificadora de los Registradores conferida 
por los artícuios 2318, 2319 y 2365 del Código Civil (calificación de las 
formas extrinsica de las escriturrus y de la capacidad civil de los otor
g,.ntes), se extenderá a la validez de los actos y contratos que sean ob
jeto de la protección de la fe pública registra!. La calificacion de la va
lidez se contrae a comprobar el tracto sucesivo y la observancia de los 
preceptos relaevos .a la transmisión del dominio inmobiliario y la creación, 
modificación o extinsión de los demás derechos reales. 

Artículo 30.-Cuando se presenten al Registro al mismo tiempo tí
tulos contradictorios sobre una misma finca, se extenderán en el Diario 
los dos asientos, uno después del otro, numerándolos correlativamente, 
expresando en cada asiento que a la m:Sma hora se ha presentado otro 
relativo a la misma finca y citando el número que se le haya dado o deba 
dársele. Los documentos serán devueltos para que los interesados pro
cedan a sanear sus derechos. Los asientos caducarán si, dentro de los 
plazos previstos, los documentos no han sido presentados de nuevo con 
Las correcciones legalES que procedan. 

Artículo 31.-En el caso a que se refielle el artículo precedente, si 
se Eromoviere litigio, el actor solicitará que se anote preventivamente 
la aemanda y expedido el oportuno mandamiento al Registrador, éste 
extenderá la anotación poniendo .al margen de Jos asientos de presenta
ción respectivos una nota de referencia redactada en estos términos: 
"Recibido el mandamiento el día . del mes . .. ...... de mil 
novecientos para la anotación preventiva de la 
demanda deducida por .. según consta de la anotación 

letra ... folio .... . y tomo .............. - La 
ejecutoria que recaiga en el juicio respectivo, se inscribirá en el Folio 
Real o Libro de Rlegistro, según S<!a el caso. 

Artículo 32.-AJ finalizar las labo~es del día se estampará eon tinta 
negra, en el centro de la casilla en bliDco que siga a la última utilizada, 
un sello que diga: "CERRADOS LOS ASIENTOS DE HOY", expresando 
la fecha y la hora del cierre y firmando el Registrador en los espacios 
destinados a ese fin en dicha casilla. Esta formalidad se cumplirá obliga
toriamente cada d1a laborable, aún cuando no haya habido operaciones 
de presentación. La casilla del cierre no ~erá numerada. Para los fines 
de verificación del cumplinliento de estas formalodades, el funcionario 
autorizado por la Corte Suprema podrá requerir la exhibición del libro 
Diario fuera de las horas laborales o en los días feriados·. 

CAPITUWIV 

!NDICES 

Articulo 33.-Los Registradores llevarán dos índices elaborados en 
tarjetas especialmente diseñadas para ese fin, a uno de los cuales se 
harán constar las personas por orden alfabético de apellidos; y en el 
otro, las propiedades, sus números, inscripciones, cancelaciones, ficha 
catastral. El primero se llamará índice de personas; y el segundo, índice 
de fincas. 

Articulo 34.-Los Registradores deberán hacer constar en Jo" índices, 
las alteraciones que a su juicio a f e e t e n Jos datos contenidos en los 
mismos, quedando facultados para reponer tarjetas cuando sea necesario. 
Las tarjetas índices de personas se archivarán por orden alfabético de 
apellidos; Las de fincas, por número sucesivo catastraL 

Articulo 35.-En cada Registro se llevará inventario de todos \os 
libros, legajos, microfilmes y documentos, muebles y demás enseres que 
en él existan. 

CAPITUW V 

FORMA Y EFEcrOS DE LA INSCRlPClON 

Artículo 36.-Serán registrables sin previa inscripción Jos instru
mentos públicos de los que resulte acreditado el tracto s~esivo por un 
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periodo no menor de veinte años .anteriores a la fecha en que entre en 
vigor esta iey. . 

Artículo 37.-Los títulos o instrumentos de dominio sobre bienes 
raíces o de los derechos reales constitUidos en ellos que no hayan sido 
legalmente anotados o inscritos en el Registro de la Propiedad, no per
judicarán a tercero. 

CAPITUWVI 

INSPECCION DE LOS REGISTROS 
Artículo 38.-Los Registros de la Propiedad Inmueble serán inspec

cionados no menos de dos veces al año. ~!' el informe. de; actividades ~e 
la Corte Suprema se hará expresa menc10n del cumplimiento de lo dis
puesto en este precepto. 

Artículo 39.-La Corte Suprema de Justicia podrá nombrar un Ins
pector General de Registros, el cual devengará el sueldo que le asigne 
el Presupuesto del Poder Judicial y cuyas atribuciones se establecerán 
en el Reglamento respectivo. 

CAPITUWVD 

RECTIFICACION DE LOS ASIENTOS DEL REGISTRO 

Artículo 4{1.-El Registrador podrá rectificar, por sí, bajo su res
ponsabilidad, las omisiones y errores materiales cometidos en los asientos 
de los libros del Registro cuando el título respectivo exista todavía en 
el despacho. 

Artículo 41.-Se entenderá que ee comete error material, cuando se 
escriban unas palabras por otras o se eqnivoquen los nombres propios 
o las cantidades. 

Artículo 42.-Si el Registrador notare el error material o la omisión 
después que el titulo ha sido devuelto al interesado, solamente podrá 
hacer la rectificación por consentimiento de éste, mediante nueva pre
sentación del título en la oficina, cerciorándose previamente de que dicho 
título no ha sufrido alteración alguna. 

Artículo 43.-La rectificación se hará por una nueva inscripción 
a costa del Registrador. 

CAPITUWVIll 

REPOSICION DE LOS LIBROS DEL REGISTRO 

Artículo 44.-Cuando por efecto de cualquier siniestro quedaren des
truidos en todo o en parte los libros del Registro, el Registrador res
pectivo hará constar, con la mayor claridad, cuales son los libros que 
lia.n sido destruidos o dañados. Lo anterior se hará saber al público por 
todos los medios de difusión posibles, incluidos aviros en la radio durante 
diez días consecutivos, avisos en periódicos de máxima circulación y por 
carteles fijados en los lugares de mayor concurrencia. 

Artículo 45.-La Corte Suprema, con presencia del atestado que le 
remi~. el Registra~or correspondiente, ordenará reposición de los libros 
prevuuendo a los mteresados por medio de avisos publicados en "La 
Gaoeta", por la radio y por la prensa, que dentro de dos meses, contados 
desde la publicación, presenten de nuevo sus títulos al Registro. Este 
plazo podrá prorrogarse según las circunstancias. 

Artículo 46.-Los Registradores reinscribirán desde luego los títulos 
qt1e les presenten. Por las inscripciones de reposición no se pagará de
recho alguno, si los títulos se presentaren a la oficina del Registro dentro 
del plazo fijado en el articulo anterior. Por los que se presenten después 
de dicho plazo, se pagarán íntegros los derechos correspondientes. 

Artículo 47.-Cuando en los Registros se conserven los microfilmes 
de los documentos inscritos que hubieren sido destruidos se pondrá en 
noticia de los interesados que la reposición se hará tomá.ndola directa
mente de tales ~ic_rofilmes. Los inte:esados tienen el derecho de impug
nar este procedimiento, probando discrepancia entre los microfilmes y 
los documentos que presenten. 

. A~kulo 48.~ando de los microfiles o d'e los títulos p~ntados, 
se )UStil\quen suceslVas transmisiones del dominio sobre inmuebles o 
de derechos reales constituidos sobre los mismos, se comprenderán todas 
en un solo asiento. 

CAPITUWIX 

CONCORDANCIA ENTRE EL REGISTRO Y EL CATASTRO 

Artículo 49.-Las divisiones, segregaciones y agrupaciones de fincas 
catastradas o cualquier variación die sus linderos o cabida no serán ins-
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cesos industriales o de manufactura) 
y preparaciones limpiadoms; collBÍS: 
tente en la palabra: 

MIR 
y la cual se aplica a los envases, ca
jas o empaques que contienen los 
productos, grabándola, imprimiéndo
la, estampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren, y en cual
quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé.-Teguci
galpa, D. C., quince de noviembre di! 
mil novecientos setenta y cuatro.
(f) Daniel Casco L., Oarnet N• 112". 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los 'efectos de ley.-Te
gucigalpa, D. C., 2 de diciembre de 
1974. 

Adán López Pineda, 
"Registrador. 

30 D. 74. 9 y 20 E. 75. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha veintiuno 
de octubre del año en curso, se admi
tió la solicitud que dice: "Se solicita 
registro de una marca de fábrica.
Poder.-Razonamiento y devolución. 
-Señor Ministro de Economía y Co
mercio.-Yo, Rolando Soto, casado, 
Abogado,ydeeste domicilio, 
Apodemdo de "LA EQUITATIVA, 
S. A.", Sociedad Mercantil, cuyo do
micilio es la ciudad de San Pedro 
Suli9.,Cortés, representación 
que acredito con el testimonio 
de la Escritura Pública que acom
paño, para que se tome razón de 
la misma y se me devuelva, con 
todo respeto comparezco ante usted, 
señor Ministro, a solicitar el registro 
de b marca de fábrica que se iden
tifica como: 

VELAS SAN MARTIN 
que amparará producto tipico de la 
empresa, consistente en velas. La 
marca será impresa en viñetas de un 
solo color o de varios colores, en pa
pel, en el cual se envolverá el produ~
to, acompaño a esta solicitud la ESC!'
tura Pública antes relacionada y diez 
ejemplares de la marca cuyo registro 
solicito. A usted señor Ministro res
petuoso pido: que se admita esta 
s o! i e i t u d con los documentos 
que awmpaño, y que de conformidad 
con el Artículo 10 de la Ley de Mar
cas de fábrica, ordene su publicación 
en el periódico oficial "La Gace~", 
por el término que la misma ley m
dica.-Tegucigalpa, D. C., diez de oc
tubre de mil novecientos setenta Y 
cuatro.-(f) Rolando Edgardo Soto. 
OTROSI: La marca está representa
da por un cuadro en el que aparece 
la imagen de un santo sosteniendo en 
la mano derecha una escoba y con la 
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izquierda un crucifijo, Y en la parte 
inferior aparece una leyenda que di
ce ''Velae San Martín".-Vale. Lu
gar y fecha Ut Supra.-(f) Rolan
do Eldgardo Soto". Lo que se pone 
en conocimiento del público para Jos 
efectos de Jey.-Tegucigalpa, D. C., 
21 de octubre de 1974. 

José Aníbal Madrid, 
Registrador Suplente. 

30 D. 74. 9 y 20 E. 75. 

PATENTE DE INVENCION 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha 19 de no
viembre del presente año, se admitió 
la solicitud que di~e: "Patente de In
vención.-Jefatura de Estado.-Se
cretaría de Economía.-En represen
tación de la compañía PFIZER JNC., 
una corporación organizada y exis
tente, conforme a las leyes del Esta
do de DeJa ware, manufactureros 
industriales y comerciantes, con ofi: 
cinas en 235 East 42nd Street, en la 
ciudad, condado y Estado de Nueva 
York, Estados Unidos de América 
según el poder que obra en esa se: 
cretaria de Estado, respetuosamente 
comparezco a solicitar Patente de 
!"vención por veinte años, para el 
mvento que se denomina: "DERI
VADOS DE PENAM Y SU PREPA
RACION:', para el cual acompaño 
por duplicado, 1a memoria, descrip
ciones, especificaciones y reivindica
c!ones, sin dibujos por tratarse de un 
"':'"Pie procedimiento, por lo cual os 
p1do se admíta esta solicitud con Jos 
documentos que se agregarán a sus 
antecedentes a fin de que, tma vez 
enterados los derechos fiscales se 
otorgue Patente de Invención ,;_ fa
vor de mi representada y que' se me 
devuelva un ejemplar de la memoria 
d~sc!"Ípc!ones, especificaciones y reí: 
"!!'dicacJOnes, junto con la constan
cm de vuestra resolución.-Teguci
g&lpa, D. C., catorce de octubre de 
mil novecientos setenta y cuatro.
(f) Jorge Fidel Durón". Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de Jey.-Tegucigalpa, 
D. C., 19 de noviembre de 1974. 

Adán López Pin~da. 
Registrador. 

20 D. 74., 20 E., y 19 F. 75. 

Los originales que se envfen 

P«na publicaci6n de LA GA

CETA. deben estar escritos por 

IJD solo frente y. si posible fuere 

a máquina. 
LA DIBECCION 
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critos si no se acompaña el título respectivo con un plano o croquis que 
muestre las variaciones que tales operaciones introduzcan en los mapas 
o planos catastrales a fin de mantlenerlos actualizados para este efecto, 
los interesados podrán utilizar Jos servicios del Catastro Nacional. 

Artículo 50.-A medida que se vaya logrando la reconciliación de 
las fincas inscritas en el Registro de la Propiedad con el Catastro, se 
qarán constar en el folio real o al margen de la última inscripción de 
dominio de la finca respectiva el número o números de las parcelas o 
predios catastrales correspondientes. 

Artículo 51.-Los planos catastrales l€vantados por procedimíentos 
fotogramétricos podrán ser rectificados, dándoles mayor precisión y cer
teza, p<:>r planos de las fincas respectivas levantados por agrimensores 
o ingeñieros colegiados con arreglo a las normas aplicables. 

CAPITULO X 

DERECHOS DE REGISTRO 

Articulo 52.-EJ Registrador no hará ninguna inscripción en el Re
gistro de la Propiedad sin que se acredite previamente el pago de los 
derechos de registro. 

Articulo 53.-La inscripción, anotación o cancelación de actos o con
tratos y de actuaciones que deban registrarse co"!orme ~ 11!- ley, p~u
cirá a favor del Estado el pago de una tasa Sl'glln la Siguiente tarüa: 
l.-Cuando el valor del acto o contrato sea o exceda de mil Jempiras ... 
L 1.50 por millar. 2.-Cuando dicho valor o cuantía no _llegue a mil _Jem
piras, se pagará .. .. L 1.00. 3.-En Jos casos de anotacwnes preventivas, 
el cálculo se hará sobre la cuantía reclamada en el juicio respectivo o la 
que aparezca en el documento que se quiere anotar: preventivamente. 
4.-Cuando el documento sujeto a inscripción, sea de valor indeterminado 
L 10.00. 5.-Por la cancelación de un asiento, cualquiera que fuere el acto, 
contrato o documento registrado . L 5.00. 6.-Por la certificación literal 
de as:entos de cualquier clase, por la primera hoja o folio L 3.00 
Por cada una de las hojas subsiguientes .. L 1.00. 7.-Por la constanclll 
de no existir un asiento en el Registro L 1.00. El pago de la tasa 
se hará adhiriendo a la primera copia del documento por inscribir, tim· 
bres de contratación por el valor que corresponda conforme a la tarifa 
precedente, los cuales se c·ancelarán por el Notar:o autorizante en la 
forma establecida por la Ley de Papel Sellado y Timbre. 

Articulo 54.-EJ Registrador examinará el documento cuya ins
cripción, anotación o cancelación se solicita, con el fin de dar cumpli
miento a Jo establecido en Jos articulos 2318 y siguientes del Código 
Civil de constatar si al documento se han adherido los timbres que 
corresponde conforme a la Ley de Papel Sellado y Timbres y a la 
presente Ley. Cuando se trate de certificación de asientos, el Regis
trador hará el cálculo de loe timbres necesarios, a fin de que el inte
resado se Jos entregue con el papel sellado correspondiente. 

Artículo 55.-Cuando el documento que ha de inscribirse conteng.a 
varios contratos sujetos a registro, se aplicará íntegramente la tarifa 
establecida en el artículo 53 por cada uno de Jos contratos. Lo mísmo 
se observará cuando haya diversas adjudicaciones en el mismo do
cumento. 

Artículo 56.-EJ interesado podrá impugnar, ante la Corte de Apé
Jaciones competente, la cuantía de Jos derechos tasados por el Registra
dor, si la crey~era excesiva, dentro del tercer día de hsberse notifie.odo 
de la tasación, sin perjuicio del término de la distancia; y si aquel 
Tribunal con audiencia del Registrador, encontrare fundada la impug
nación devolverá el documento al Registro para que se reduzca la 
cuanti~ de la tasa exigida, y se haga la inscripción correspondiente. 

CAPITULO XI 

DISPOSICIONES GENERALES 

Articulo 57.-Los Registradores formarán, al fin de cada año, con 
sujeción a los modelos que les serán sumínistrados, cuatro estados en 
duplicado y expresivos; El primero, de las enajenaciones de inmuebles 
liechas durante el año, sus precios líquidos y derechos pagados por ellas 
a la H"cienda Pública. El segundo, de los derechos de usufructo, uso, 
habitación, servidumbre y otros derechos reales cualesquiera, impuestos 
sobre Jos inmuebles, con exclusión de las hipotecas; sus valores en ca
pital y renta, y derechos pagados por ellos a la Hacienda Pública. El 
tercero, de las hipotecas constituidas, número de finca;; hi~. 
importe de los capitales asegurados por ellas, cancelaciOnes ~ hipo
tecas verificadas, número de fincas liberadas y de capitales remtegra
dos.. El cUarto, de los préstamos, no obstante comprenderlos en el es-
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tado anterior por su calidad de hipotecarios, su número, importe de 
kle capitales prestados e intereses estipulados. 

Articulo 58.-Los Registradores remitirán a la Corte Suprema de 
Justicia, antes del día primero de marzo, los estados expresados en el 
articulo anterior. 

Artículo 59.-LoS Registradores autorizarán con firma entera los 
asientos del Libro Diario, las inscripciones, anotaciones preventivas y 
cancelaciones del Folio Real. Las notas marginales de cualquier clase 
podrán ser autorizadas con media firma. 

Artículo 60.-LoS Notarios están obligados a presentar o a ase
gurarse de que se presente en el Registro de la Propiedad, dentro de 
los quince días siguientes a su otorgamiento, primera copia de cualquier 
escritura que autoricen referente a bienes inmuebles o derechos reales 
inmobiliarios. Los Notarios que incumplan esta obligación serán san
cion.ados conforme al artículo 85 de la Ley del Notariado .. 

Articulo 61.-La Corte Suprema de Justicia queda autorizada para 
establecer un sistema temporal de inscripción que facilite el tránsito al 
nuevo sistema y permita sustituir la. inscripción en los libros actuales 
por el archivo de una copia del título inscrito. Para ello &berá la Corte 
emitir un Reglamento contentivo de reglas que aseguren el enla<le eon 
las inscripciones anteriores y posteriores y la for!ll.8> de realizar las 
notas marginales. 

Articulo 62.-La Corte Suprema de Justieía queda asimismo facul
tada para; emitir las disposiciones reglamentarias que requiera la apli
cación de esta Ley. 

Articulo 63.-La presente Ley deroga el Reglamento del Registro 
de la Propiedad de 1906 y el Decreto Número 38 de 3 de mayo de 1973; 
deja vigentes las disposiciones relativas a. los Registros de Comercio, 
Aeronáutico y de buques; y entrará en vigor sesenta días después de su 
publicación en "La Ga.eeta". 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, a los treinta 
cBas del mes de díciembre de mil novecientos setenta y cuatro. 

El Jefe de Estado, 
OSWALDO LOPEZ ARELLANO 

• 
El Secretario de Estado en el Despa.cho de Gobernación y Justicia, 

lliiiD Alberto Melgar CaaRo 
D Secretario de Estado en el Despa.eho de Relaciones Elrteriores, por ley 

Bteardo Arturo PiDeda Milla 
El Secretario de Estado en el Despacho de Defensa. Nacional y Seguri

dad Públioa, 
Pllllro FenuiB 8ultfreJI l.&ncla 

El Secrietario de Estado en el Despacho de Educa.eión Pública. 
l. Napoleéa AJcerro Olha 

D. Secletado de F.litado en el ~de Hac•enda y Cl!éiit.. PúWico, 

li,...,.¡A-'al'e .. 

• 8ec:retario de-l!".allado ea el ~o de Eeonomfa, poP la Ley, 

Vialata Dlu :sq.. 
D 8ecretarie dla Estado en el Despacho de Comunicaciones, Obt'U P6-

bllcu y Transporte, por ley, 
K~ A.pa.rleio Velúqaa 

a Secretario de F«ado en el Despa.eb.o de Salud Pública y Asiatencia 
S8alal, 

........ t\piWPu 

:a Seentario de Est•00 en el ~ de Trabajo y Pre\UiQu. SQciaJ, 

Gtlalllma P. M Da 

• Seereta.rio de Estado ell 111 Despa.ebo de ltee~ Natun&, 

Batíl.E. ~ DJu 

D SacMario Ejecutivo del Cousejo Superior de Planificación Ecouóndca, 

1faeDo Dioulllio :Jiaru- c. 

Viene de la la ¡,ágina 
clones que rigen a. loa empleados del :ac. 
pita!. 

Cuarto: El Hospital, se compromete a 
pagar al Contra:Ust.a \a. cantió:ail óe L 180.00 
(Ciento Ochenta. y Cinco Lempiras Exactoe) 
mensuales, a través del Fondo Rotatorio 
debiendo imputarse el gasto al Programa 
1-02, Sub-Grupo 12, Objeto 129, del Titulo 
6-10-1. 

Quinto: Es entendido Y convenido que 
por la falta de cumplimiento de cuale. 
quiera de las obligaciones contraída!! me. 
diante este Contrato dará derecho a w 
rescisión. En fe de lo cual firman en Ja 
ciudad de San Pedro Sula, a los dos diaa 
del mes de septiembre de mil novecl.entoe 
setenta y dos.-( Sello y Firma) Lic. Jaime 
Enrique Downing, Administrador.-tf) ABa 
Solórzano, Contratista.-(!) Clemente ~ 
rez Adrl.ano, Testigo.-\!) Rci'l'&n.óo M~ 

Testigo" .-Oomunlquese. 

RAKON E. CRU3. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Salud Pdblica y Asistencia. SOclll,. 

CarlOS A.~ 

Acuerdo N' 1004 

Tegucigalpa, D. C., 30 de septlemlac .. 

1912. 

El Presidente COnstitucional do 1& R&
pábllca, 

ACUERDA: 

Nombra>' temporalmente en el - .. 
Médico Especialista Jefe (Medielua -
na) del Hospital Ge!uoral y AB11e de-
Bcloo, al Dr. JUrco AntODIO P8Dee (Doilo 
Plaza) en oustituelón del Dr. Jorge ~ 
Qulll6nez, a qu1e11 se le concede perml8lt por 
un periodo de un allo, a partir del 111' .. 
agosto próximo, ProgTama 1~. Sttb-PfO. 
grama 01, Aet. Otl, Reng. 000!, CiaW ~ 
to (J(I()(M, C6cll¡r. C1ue 28900!. Eao. S7.. ,. 
de Empleado 006755, suel..o meDIIl8l le 
L 871.00, efectiVO, a partir del 1 6 ..... 
tlembte del a6o ea.. CU1'1!10.--0om,,,tw·• 

RA:MOI'I" B ~ 

J:LI!eorotarieoi&Estado --·~ 
- a WUil P6IIHea y MI 1 Mili: ...... 

OWtoo.t.. ........ 

A. ....... N' 10011 

Tegucigalpa, D. C., 30 de oep~IIN • 
1972. 

Bl Pnolclente CI>DstltucioDal de • ... 
pQbl1ea. 

A< 'li!CRDA: 

Nl>lrlllrar al Sr. Céoar Auguato DIM A). 

.....-.do, en el cargo de n""trador X. • • 
Ilopartamoslto d6 Edu<acilla .,. !!llU4 ... 
bllea. Titulo 4-00, Ramo de Balud ~ 
Serricloe Téc:r1lcoe da Ved'cfn• Fte;asl:tll. 
dependiente ele la Dlreecl6n G<o>eral clo a. 
1ud Pilbllca, ... oustituclón del Sr. ~ 
- pbneetel (lWI lnterpwiO ... -
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CONVOCATORIA 

HONDURAS IMPORTEBS ASSOCIATION, S. A. 

Convoca & los señores accionistas a la Asamblea General Ordinaria., 
que ae llevará a oabo el día sábado 1' de marzo de 1975, a la& 2:00 p. m., en 
1aa oficinas de la compañía. para tratar Jos asuntos a que se refiere el 
.Articulo 168 del Código de Comercio. 

En caso de no reunirse el quórum estatutario, la Asamblea. se celebrará 
a1 dí& siguiente, & la misma hora Y en el mismo local, con los que asistan. 

EL OONSE.JO DE ADMINISTRACION 
20E. 75. 

da, PrcJctiUD& 1-02, Sub-PrQg. 02, Act. 04, 

Olafl'. 8!8111G, I!:Bc. 12, fterlg -· Clave de 
~'M" 1111111.8, sueldo mensual t!e L 200.00 

-· • partir del 16 de oeptlembre del 
~te ollo.-Cornunlqueoe. 

RAMON E. CRUZ. 

a Secretario ele Elltado en los Despa
- de Salud p(¡bllca y Aaistencla Social, 

- A. l'llléda. 

-·======= 

Acaerdo N• 96 

T•,;pp&, D. C., 16 de enero de 1974. 

El Jfle de Eotado, 

ACUERDA: 

Eleowar el sipieate m<Wimiento de 
.,.._¡ dependiente de la Direeción Ge. 
n....t de Sanidad Animal Vegetal, en lu 
pooicioa.,. abajo detalladas, Programa 1.03. 

ASCENSOS 

Luis Alberto Espinoza Rodezno, del 
.,._., de llfédioo Veterinario 1, en Profi
lui. V eb>rinaria, Programa 1-03, Sub
Prqgnuna 03, Actividad 02, Oare del 
P- 00011, Escala N• 3!. Al puesto de 
Médieo Veterinario 111, en Profilaxis Ve
lorir!aria, Programa 1-03, Sub-Programa 
03, Actividad 04, Oave del puMio 00002, 

eocala N• 35. Devengará L !.000.00 que 
000: n:spoude al mínimo de la esr.ala 35. 
Oficio N• 000202, del 2 de febrero de 
1974, Efectivo a partir de la toma de po
aesión. 

Marti! Guzmán Vallecillo, de puesto de 
Agrónomo 1, en Prevención Mosca Medi· 
tt"rráneo, Programa 1-03, Sub-Programa 

02, Actividad 05, clave del puesto 00003, 
f_c;caJa N~ 21 al puesto de A~rónomo 11, en 
F.ntomelogía y Filopatología, Programa 
1-03, Sub-Pro~ama 02, Actividad 06, 
Oave de pui'Sio 00002, Escala N• 21. De
'·:ngará L 425.00 que corresponde al mÍ· 
111

010 de la escala 2+. Oficio !X' 000202 del 

S de febrero de 1974. Efectivo a partir de 
la toma de posesión.-Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de F.atado t11 el D ¡ cm 
de Recursos Natura!eo, 

Raúl ~a.-Jo Escoto Dfa. 

Acuerdo N• 96-A 

Tegucigalpa, D. C., SO ole enero de 
1974, 

El Jefe de ...... 

ACUERDA: 

Efectuar loe siguienll!s ............... 

aacensos, traaladoo y ~ ti 
penonal de la Direoción Cenen! de De.
rrollo Agropecuario, en laa poeicioneo abajo 
detalladas, dependiente del Provama 1-M. 

NOMBRAMIENTOS 

Analía Avila de Salinas, en el pueoto de 
Bibliotecario II, Documealación Agricola, 
Programa 1-04, Sub-Programa 01, Activi
dad 03, clave de puesto 00010, Escala ••• 

N• 14. Devengará el sueldo mensual ole 
L 200.00. Efectivo a partir del 1' de f.,. 
hrero de 1974. Oficio N• 000373. 

Flavio Estenio Sandoval Eocom, en el 
puesto de 1 ngeniero Agrónomo 1, Extensión 
Agropecuaria, Programa 1-04, Sub-Pro

grama 04. Actividad 01, Oave de puesto 

00001, Escala 32. Devengará el sueldo 
mensual de L 785.00. Efectivo a partir del 
16 de febrero de 1974. Oficio N• 000373. 

ASCENSOS 

Enrique Fiallos Bucle, del puesto de 

Agrónomo 11, F.....xtensión Agropecuari~ 

Programa l-0~, Sub-Programa 04, Aetivi
dad 02, da;e de puesto 00006, Escala 24, 
al pue=:.to dt"' In:reni("ro A~ónomo I, Fito. 
tennia. Programa 1-0t. Sub-Programa 03, 
Acti' idad 02. clave dt> puesto 00002, escala 
:n. De-,·f"fl~ará el sue-ldo me-n~ual de ••••• 
[. 7SO.OO. F.fe-rtivo a partir rle-1 1 q dto marzo 
de 19; +. Olido N• 000373. 

Guadalupe Palacios Ochoa, del pueolo 
de Conductor de Camiones, Producción de 
Semilla, Programa 1-04, Sub-PI"'@@'UM 02, 
Actividad 04, Oave de puesto 00010, E. 
cala 14. Devengará el sueldo -"' de 
L 250.00 meruoJalea Efectivo a Jl8l'ir del 
l' de mano de 1974.. Oñcit> N• tiCIM'lS • 

TRASLADO 

Sara Margarita Vaquedano Cutro de 
Mejía, del puesto de Oficinista lllecanó
grafo II, Din=ión y Servicios eJe AíJmi. 
nistración, Programa 1-02, Sub-~ 
06, Actividad 01, clave de puesto N• ••••• 
00019, Escala N• 15, al pueoto de Ofiriniota 
Mecan~fo II, Proyecto del Odtm> de 
Marañón, Programa 6-03, Sub-l'rop-ama 
00, Actiñdad 02, clave de pueolo 011004, 
eocala N• 15. ne....gará el sueldD ,_,.,a) 

de L 220.00. Efectivo a partir dd 1• de 
marzo de 1974. Oficio N• 000373. 

CANCELACION 

Fellpe de Jesúo Rmra, .. ...,...._del 
pueetl> de lnsemínader I, In 'nri6D Ar· 
tificial, l'nlgrama CM, Sub-l'rop-ama 02, 
Actmdad 03, Clave de puesto 000118, E. 
oala 21. Erecmo a partir del 1' de febrero 
de l97C.. Oficio N• 000373.--C.ommoifa-. 

O. LOPIZA. 

El Seadatlo de &!lado en el Do,. +o 
de Reca,_ Nataudes, 

R..U Etlgsrdo E""*' Dfu. i 

Acuerdo N• 97-A 

Tegucigalpa, D. C., 3 de enero de 1914.. 

El Jefe de Eltado, 

ACUERDA: 

1 9-Declarar sin valor y efecto el Acuer
do N• 94 de fecha 16 de enero de 1914.. 

2•-Nombrar a partir del 1• de febrero 

de 1974, al ciudadano Jerome V M1111ki.., 

c<~mo Ingeniero Forestal en docencia, Pro
grama 1-02, Sub-Programa 06, Actividad 

02. Formación Técnica, que corresponde a 

la Escuda Nacional de Ciencias Forestales. 
Oave de puesto <XXH3, con una asignación 
mensual de L 800.00.-Comuníqume, . 

O. LOPEZ A. 1 

El Secretario de Estado en el DeepaclD 
df" Recursos ~aturales, 

Raúl Edganlo Escoto Dfaa.. 
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REGISTRO DE MARCA 

El infrascrito, Registrador de Patentes y Marcas de Fábrica, depen
<tiente de la Secretaria de Economía, hace saber: que con fecha treinta 
y uno de octubre del presente año, se admitió la solicitud que dice: "Regis
tro y depósito de una marca de fábrica.-Señor Ministro de Economía. 
-Yo, Jorge Adalberto Vásquez, mayor de edad, soltero, Licenciado en 
Derecho, y de este vecindario, actuando en mi carácter de representante 
del señor Fredy Robles, propietario de ROSEF INDUSTRIAL, del domi
cilio de la ciudad de San Pedro Sula, departamento de Cortés; como lo acre
dito con el Poder que acompaño, el que razonado en autos se me devuelva, 
con el debido respeto comparezco ante usted a solicitar el registro y de
r.ósito de la marca de fábrica: "GERMICOL", alcohol para frotar, del 

Dr. Robles, marca que sin distinción de tamaño, color o diseño especial, 
ampara, distingue y protege productos farmacéuticos, el cual se empleará 
para la limpieza de las manos y del instrumental médico de los cirujanos 
y dentistas, marca que se aplica o fija a los artículos y productos mismos 
o a los envases, recipientes y receptáculos que los contienen, por medio 
de impresiones, grabados, etiquetas, marbetes, placas, relieves, estampa
dos, estarcidos y en las otras formas y modos generalmente acostumbra
dos en el comercio y en la industria, para lo cual se agregan los demás 
documentos. Dicha marca aparece en una etiqueta de color rojo, en la 
parte central color blanco y con la figura de un médico y un niño, en la . 
parte de >~.bajo en color amarillo y las letras en color negro que dice 
GERMICOL. Al señor Ministro pido: Admitir la presente solicitud con los 
documentos que se acompañan y darle el trámite de Ley.-Tegucigalpa, 
D. C., veinticuatro de octubre de mil novecientos setenta y cuatro.-(f) 
Jorge Adalberto Vásquez". Lo que se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 31 de octubre de 1974 . 

9, 20 y 30 E. 75. 

.JOIIé Anibal 1lladrld, 
Registrador Suplente. 

PARA MEJOR SEGURIDAD 
Haga sus publicaciones 811 

el Diario Oficial LA GACETA. 

y procure mandar los origina. 

les de sus avisos con toda cJa. 

ridad para evitar equivocacio

nes. 
LA DIRECCION. 

'lTrULO SUPLETORIO 

La. infrascrita, Secretaria del Juz. · 
gado de Letras de esta Sección Ju. 
dicial, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
con fecha veinte de octubre del co
rriente año, se presentó ante este 
Despacho, el señor Cruz Calderón 
Romero, mayor de edad, soltero, 
agricultor y de este vecindario, de 
esta Comprensl6n Municipal, solici
tando Título Supletorio del siguiente 
inmueble: Un lote de terreno de más 
o menos de ciento veinte manzanas 
de extensión superficial, situado en 
la aldea de ''Bara.coa", de este muni
cipio, el cual está acotado con alam
bre de púa por todos sus rumbos, 
con divisiones propi.a.s para la gana
dería, partes cultivadas de zacate 
artificial, árboles frutales, como man
gos, naranjos, aguacates, nances, 
vari.a.s manzanas de caña y dos man
zanas de plantilla de cafetos, y tiene 
los siguientes limites: al Norte, pro
piedad de Antonio Pineda; al Sur, 
terreno de Gustavo Barahona Ech&
verry y José Angel Cansles; al Este, 
terreno de Jacinto Hernández y Eu· 
sebio Caballero; y, al Oeste, propie
dad de Genaro Bardales. Dicho in· 
mueble fue adqnirido por el peticio
nario Cruz Calderón Romero, el cual 
ha venido poseyendo en una forma 
qnieta, pacífica y no interrumpida, 
por más de veinte años sin que ha
yan otros poseedores pro indivisos, 
para acreditar los extremos de su 
solicitud, el piticionario ofreció la in
formación de los testigos: Gustavo 
Barahona Echeverry, casado; Justo 
Hernández, soltero; Armando de J'&
sús Cubas Miller, soltero, todos ma
yores de edad, propietarios de bienes 
inmuebles, hondureños y de este ve
cindario de esta Comprensión Muni
cipal.-Puerto Cortés, 31 de octubre 
de 1974. 

Angélica E. de TOI'O, 
Secretaria. 

19 N., 19 D. 74., y 19 E. 75. 
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